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Tribunal Contencioso Administrativo De Arauca 

Arauca, Arauca, seis (06) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 

Nacional 
Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Londoño Jaramillo 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora 
doctor Leonel Antonio Jurado Cordero, visible a folios 331 a 33, 
mediante el cual manifiesta su renuncia al poder conferido y que ha 
notificado a sus poderdantes la renuncia, se acepta la misma de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

Expediente No: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 

81001 -2333-002-2013-001 70-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Luis Emilio López y otro 
Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito 

ÑOTIFÍQU^SE Y CÚAnPLASE 

ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO 
Magistrado 


